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            Empleo y Desarrollo Rural 

Avda. Carlos I, 64. 37008 Salamanca  Tel. 923 28 09 12  -  Fax 923 28 09 13 
                                                                     correo electrónico: edr@lasalina.es 

 

                 Número Expediente : 2022/GEA_01/000931 

 DECRETO_ MODIFICACIÓN LAS BASES REGULADORAS Y DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA 
COFINANCIAR LA CONTRATACIÓN PARA LA OBTENCIÓN DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL DE JOVENES EGRESADOS 
DE LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA, POR PARTE DE LOS MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA CON UNA 
POBLACIÓN IGUAL O INFERIOR A 20.000 HABITANTES (III PLAN DE EMPLEO JUVENIL UNIVERSITARIO. DIPUTACIÓN 
DE SALAMANCA.2022). 

 

I. Vistas las competencias que la Presidencia tiene atribuidas a tenor de lo señalado en el artículo 34 de 

la ley 7/85 de 2 de abril Reguladora de las Bases de régimen Local. 

 

II. Visto el Informe-Propuesta efectuado por el Jefe de Sección de la Unidad de Empleo y Desarrollo Rural, 

señalando que procede la aprobación de las modificación las bases de las subvenciones enunciadas en 

el encabezado. 
 

 
Se ACUERDA: 
 

. 
Por todo lo anteriormente expuesto, SE PROPONE a la consideración del Presidente, como órgano competente, 

la adopción de los siguientes acuerdos: 
 
PRIMERO.- Aprobar la modificación de la Base 10.2 de la “Convocatoria Pública de Subvenciones para cofinanciar la 
contratación para la obtención de la práctica profesional de egresados de la Universidad de Salamanca. III Plan de 
Empleo Juvenil Universitario, 2022”, al objeto de ampliar el plazo de presentación de solicitudes del de 19 de enero de 
2023 hasta el 30 de enero de 2023 incluido. 
 
SEGUNDO.-  Que se dé publicidad de la presente ampliación del plazo de presentación de solicitudes en la BDNS (Base 
de Datos Nacional de Subvenciones)  y  en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP). 

 
 

DECRETO DE LA PRESIDENCIA.-  Vista la anterior propuesta, conforme con la misma y en virtud de las competencias que 
esta Presidencia tiene atribuidas a tenor de lo señalado en el Artículo 34 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, resuelvo en sus propios términos. En Salamanca, a                      

 

Fdo.- El Secretario General 
Fdo.- El Presidente 

 

Nº resolución

29
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